
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: VERBAL – REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Demandante: CONSTRUCCIONES YEPES HINCAPIÉ 

Demandando: LINA ISABEL AGUDELO CÁRDENAS 
ISABELLA FRANCO AGUDELO  
SEBASTIÁN FRANCO AGUDEL 

Radicado: 05001 40 03 001 2016 00387 01 

Asunto: ADMITE RECURSO   

 
Efectuado el examen preliminar de que tratan los artículos 325 y 327 del Código General del 
Proceso, y al estimarse procedente y oportunamente interpuesto, ADMÍTASE en el efecto 
suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en proceso de la 
referencia, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 
 
Se concede el término de CINCO (5) días al recurrente para que sustente la apelación, los 
cuales correrán a partir de la ejecutoria del presente proveído, so pena que el recurso sea 
declarado desierto (artículo 12 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022).  
 
Vencido el término mencionado, se correrá traslado por el mismo término de CINCO (5) días 
de la sustentación presentada por el recurrente, de la cual deberá enviar copia a las partes 
del proceso no recurrentes, traslado que de conformidad con la ley 2213 de 2022 se dará de 
manera automática sin necesidad de auto o constancia secretarial.  
 
Cumplido lo anterior, se proferirá sentencia escrita la que se podrá consultar en los estados 
electrónicos (artículo 9 de la Ley 2213 de 2022). 
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